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Bogotá, D.C.  

 

542 
 

 

Señora 
LUISA JIMENEZ VELASQUEZ 
3018982884 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta vinculación a apoyo económico de Persona Mayor  
 
Referencia: Respuesta a radicado Orfeo N° 20265410035572 Bogotá te escucha 2688002026 
 
 
Cordial Saludo. 

¿En atención a su comunicación, mediante la cual manifiesta su inquietud sobre ‘‘(…)  porque me han negado a ser 
beneficiaria del subsidio. me han exigido visitar los canales de he observado las condiciones donde habito, espero en este espacio sea 
escuchada, gracias." (…)’’, nos permitimos informarle lo siguiente 

Sobre su solicitud: Hemos recibido su manifestación respecto a la negativa para acceder a los beneficios de los 
programas de subsidios. Lamentamos las dificultades que esta situación le ha generado. 

Trámite a seguir: Dado que la asignación y aprobación de subsidios de Integración Social es competencia directa 
de la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, hemos dado traslado de su petición a dicha entidad, para 
que se realice la revisión integral de su caso, incluyendo los resultados de las visitas ya efectuadas. 

 Compromiso: Desde la Alcaldía Local de San Cristóbal haremos seguimiento a su solicitud ante la SDIS. La 
entidad competente deberá dar respuesta de fondo a su requerimiento en los términos establecidos por la Ley 
1755 de 2015, es decir, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del traslado. 

Con el fin de brindarle una respuesta de fondo frente a su caso particular, se procedió a realizar el traslado de 
su solicitud a la Secretaría Distrital de Integración Social, a través del aplicativo Bogotá te escucha, bajo el 
radicado No. 2688002026, para que dicha entidad verifique su estado en el programa y le brinde información 
clara y oportuna sobre los pagos. 

Finalmente, lo invitamos a consultar nuestra página web http://www.sancristobal.gov.co y nuestras redes 
sociales (Facebook, Instagram y TikTok), donde podrá informarse sobre la oferta institucional disponible para 
las personas mayores y la comunidad en general. 

 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

http://www.sancristobal.gov.co/
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Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 

Agradecemos la atención prestada. 

 

 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Viviana Carolina Cantor Ávila CPS 066 – 2026   
Reviso: Carlos Eduardo Pedreros CPS 083– 2026   

Revisó: Juan Carlos Moreno Jiménez CPS 782 -  2026  
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Atendiendo que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al 

requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y 

en el Párrafo Primero del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

Constancia de fijación. Hoy, ____________________________, se fija la presente comunicación, con el fin 

de informar al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en la Cartelera del Área de Gestión 

Policiva y Jurídica y/o en la página Web de la Alcaldía Local de San Cristóbal, siendo las Siete de la mañana 

(7:00 A.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.  

Constancia de des fijación. El presente oficio permaneció fijado en la cartelera del Área de Gestión Policiva y 

Jurídica y/o en la página Web de la Alcaldía Local de San Cristóbal, por el término de cinco (5) días hábiles, y 

se desfija hoy, ____________________, siendo las Cuatro y Treinta de la Tarde (4:30 PM.) 

 


